
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso No.: 110013103038-2021-00215-00 

 

Verificado el proceso se observa que mediante oficio No. 182 de 24 de febrero de 2022, 

se comunicó a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE LA MESA – 

CUNDINAMARCA el decreto de la medida cautelar de INSRIPCION DE LA DEMANDA sobre 

el predio identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 166-7084. 

 

El 8 de junio de 2022, se remitió por parte de la entidad mencionada Certificado de 

Tradición Matricula Inmobiliaria, en donde consta en la anotación tres, la inscripción de 

la medida cautelar, sin embargo, verificado su contenido, se observa que no se indicó 

que se trataba de la medida cautelar de INSCRIPCION DE LA DEMANDA  

 

Por tanto se le requiere para que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 592 del 

Código General del Proceso, y en el término de cinco (5) días contados a partir de la 

comunicación de esta decisión, so pena de aplicar las sanciones a que haya lugar 

conforme al artículo 44 del Código General del Proceso y compulsar copias a la autoridad 

disciplinaria correspondiente, REALICE la aclaración correspondiente en el sentido de 

indicar que se trata de INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

-2- 
 
AR. 

 

 
 

 
 

 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 114 hoy 6 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 

SECRETARIA 
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